
familia profesional, respeteando el orden creciente
de puntuaciones.

5. A la presente convocatoria le será de aplicación
el artículo 63 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, desplegando su virtualidad hasta el 31 de
octubre de 2008.

6. En las resoluciones de concesión se especifi-
carán las condiciones y los plazos para la realiza-
ción de la actividad formativa, teniendo en cuenta los
límites derivados de la temporalidad de los créditos
presupuestarios.

Decimocuarto. Justificación y pago de la subven-
ción.

1.  La justificación por el beneficiario del cumpli-
miento de las condiciones impuestas y de la conse-
cución de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención, se realizará en los
términos establecidos en los artículos 72 y 73 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en el artículo
15 de la Orden TAS/718/2008 de 7 de marzo,
utilizando a tales efectos los modelos que se adjun-
tan a la presente convocatoria como Anexos V y VI,
en el plazo de res meses tras la finalización de la
formación.

La suma de los costes directos imputables a las
retribuciones de los formadores internos y externos,
contemplados en el apartado 1.a del Anexo II de la
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, no será inferior
al 40% de los costes de la acción formativa.

En ningún caso los gastos de amortización con-
templados en el apartado 1.d del Anexo II de la Orden
TAS/718/2008, de 7 de marzo, podrán superar una
imputación del 10% de la acción formativa. Estos
gastos se justificarán al tiempo de la liquidación,
para cada elemento incluido, mediante la presenta-
ción del modelo de "Cuadro de amortización", con-
templado en el Anexo III de la Resolución de 18 de
noviembre de 2008, del Servicio Público de Empleo
Estatal, por la que se regula la justificación de gastos
derivados de la realización de acciones de formación
profesional para el empleo, en materia de formación
de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados.

2. Podrá adelantarse a los beneficiarios de las

subvenciones en concepto de anticipo, después

de aprobada la subvención y antes de la finaliza-

ción de las acciones formativas, hasta un 100 por

100 de la subvención total.  Para ello las entidades

perceptoras de subvenciones a cuenta, con carác-

ter previo al percibo de los anticipos, presentarán

avales o garantías, a favor de la Dirección Provin-

cial del Servicio Público de Empleo Estatal de

Melilla, suficientes en cantidad y calidad para

responder de la correcta aplicación de la subven-

ción, de acuerdo con lo establecido en la Orden

TAS /1622/2002, de 13 de junio (BOE del 29). La

solicitud se presentará en el modelo establecido

en el anexo XI.

Decimoquinto. Publicidad de las acciones.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal publi-

cará la cuantía de las subvenciones otorgadas al

amparo de la presente convocatoria, así como sus

beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre,

General de Subvenciones.

2. De acuerdo con lo establecido en el Regla-

mento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre, de la

Comisión, todas las acciones que reciban ayuda

de la Comunidad Europea deben ser objeto de la

adecuada información y publicidad de los benefi-

ciarios de estas acciones y, en particular, dar a

conocer de forma inequívoca que se trata de una

acción cofinanciada por la Unión Europea, a través

del Fondo Social Europeo. En particular, los bene-

ficiarios de las subvenciones deben incorporar, en

todos los documentos de gestión de las acciones

que realicen, la financiación por el Servicio Público

de Empleo Estatal y la cofinanciación de la Unión

Europea, a través del Fondo Social Europeo,

según el Anexo VII.

Disposición final.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 30  de marzo de 2009.

El Director Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal en Melilla. Joaquín Arana Torres.
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